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Di5 copias. 

E.P. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República 

del Ecuador, hoy día lunes, veinte y siete de octubre de dos mil 

catorce, ante mí, Doctor POOL MARTÍNEZ HERRERA, Notario 

Cuadragésimo Octavo del Distrito Metropolitano de Quito, 

comparece al otorgamiento del presente aumento de capital, 

, el señor Juan Bernardo Rosero, en su calidad de Gerente 

General y Representante Legal de GATEGOURMET DEL 

ECUADOR —CIA. LTDA., conforme se desprende del 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA OCTAVA DEL D.M. DE QUITO



nombramiento que se agrega como habilitante. El 

compareciente es mayor de edad, de nacionalidad 

colombiana, de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad 

de Quito, legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien 

de conocer doy fe, por cuanto me ha presentado su documento 

de identidad, cuya copia certificada se agrega a la presente. 

Bien instruido por mí, el Notario, en el objeto y resultados de 

esta escritura, que a  celebrarla procede, libre y 

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entrega, cuyo 

tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una de la cual conste el Aumento de Capital, 

fijación del capital autorizado y reforma del estatuto social de la 

compañía GATEGOURMET DEL ECUADOR CIA.LTDA. que se 

otorga de conformidad con las cláusulas siguientes: PRIMERA: 

COMPARECIENTES: Comparece a la celebración de la presente 

escritura pública, el señor Juan Bernardo Rosero, en su calidad 

de Gerente General y Representante Legal de GATEGOURMET 

DEL ECUADOR CIA.LTDA., como aparece del nombramiento que 

debidamente inscrito en el Registro Mercantil se acompaña 

como documento habilitante, quien comparece además 

debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria de 

Socios de la compañía que representa, reunida el uno de 

octubre dos mil catorce, como se desprende del Acta que 

t mbién se agrega como documento habilitante. El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

de estado civil casado, y domiciliado en la ciudad de Quito. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: A) La Compañía de
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Responsabilidad Limitada “GATEGOURMET DEL ECUADOR Cía. 

Ltda.”, fue constituida mediante escritura pública otorgada en 

Quito, el dieciocho de diciembre de mil novecientos lolo 

fa, 
ocho, ante la Doctora Ximena Borja de Navas, Notario reg a 

Cantón Quito, el cuatro de marzo de mil novecientos noventa y 

nueve, bajo la denominación de AEROCATERING Cía. Ltda., 

habiendo adoptado la actual denominación, mediante escritura 

pública otorgada el veinte y tres de septiembre de mil 

novecientos noventa y nueve, ante el Doctor Jorge Macado, 

Notario Primero del Cantón Quito e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, el ocho de diciembre de mil 

novecientos noventa y nueve. Escritura Aumento de Capital de 

diecisiete de noviembre del dos mil ante el Doctor Jaime Aillon, 

Notario Cuarto, inscrita el dieciocho de mayo del dos mil uno. 

Mediante escritura pública celebrada ante el Notario Tercero del 

cantón Quito el siete de febrero de dos mil once, inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el primero de abril de dos 

mil once, la compañía GATEGOURMET DEL ECUADOR CIA.LTDA 

reformó integralmente y codifico su estatuto social. Finalmente, 

mediante escritura pública celebrada ante el Notario Tercero del 

cantón Quito el dieciséis de noviembre de dos mil doce, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón 

el cinco de enero de dos mil trece la compañía GATEGOURMET 

DEL ECUADOR CIA.LTDA reformó su estatuto social. B) La Junta 

General Extraordinaria de Socios de la compañía 

GATEGOURMET DEL ECUADOR CIA.LTDA., reunida el uno de 

octubre de dos mil catorce, aprobó lo siguiente: UNO) 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA OCTAVA DEL D.M. DE QUITO 

 



      

   

  

Aumentar el capital suscrito de la compañía en dos millones 

doscientos cuarenta y ocho mil cuatrocientos dólares de los 

Estados Unidos de América (US$ 2“248,400) en forma 

proporcional y de acuerdo al porcentaje que cada socio posee 

en el capital suscrito de la compañía, mediante la suscripción de 

dos millones doscientos cuarenta y ocho mil cuatrocientas 

(2'248,400) nuevas participaciones, con un valor nominal de 

un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada 
una. El aumento de capital se paga en su totalidad mediante la 

capitalización de las utilidades no repartidas a los socios 

correspondientes a los ejercicios económicos de los años dos mil 

ocho por la suma de seiscientos cincuenta mil trescientos 

dieciocho dólares de los Estados Unidos de América (US$ 

650.318), año dos mil nueve por la suma de un millón un mil 

trescientos cincuenta y cinco dólares de los Estados Unidos de 

América (US$1“001.355), y año dos mil diez por la suma de 

quinientos noventa y seis mil setecientos veinte y siete dólares 

de los Estados Unidos de América (US$ 596.727). DOS) Fijar el 

capital autorizado de la compañía en la suma de cuatro millones 

quinientos cincuenta y seis mil ochocientos dólares de los 

Estados Unidos de América (US$.  4“556.800) y TRES) 

formar el artículo Sexto del estatuto social de la compañía. 

CERA: AUMENTO DE CAPITAL, FIJACION DE CAPITAL 

IZADO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- De 

confor idad con la resolución adoptada en la Junta General 

Extraordinaria de Socios de GATEGOURMET DEL ECUADOR 

CIA.LTDA del uno de octubre de dos mil catorce, el señor Juan 

Bernardo Rosero, en su calidad de representante legal de dicha
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compañía, declara lo siguiente: TRES PUNTO UNO: Que se 

  

aumenta el capital suscrito de la compañía en dos millones 
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Estados Unidos de América (US$ 2“248,400) en, 
a nr A 

. . A iS E 

PNH proporcional y de acuerdo al porcentaje que cada sottosposée 4: 
A n= . 

A en el capital suscrito de la compañía, mediante la suscripción de 
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dos millones doscientos cuarenta y ocho mil cuatrocientas 

(2"248,400) nuevas participaciones, con un valor nominal de 

un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada 

una. El aumento de capital se paga en su totalidad mediante la 

capitalización de las utilidades no repartidas a los socios 

correspondientes a los ejercicios económicos de los años dos mil 

ocho por la suma de seiscientos cincuenta mil trescientos 

dieciocho dólares de los Estados Unidos de América (US$ 

650.318), año dos mil nueve por la suma de un millón un mil 

) trescientos cincuenta y cinco dólares de los Estados Unidos de 

América (US$1“001.355), y año dos mil diez por la suma de 

quinientos noventa y seis mil setecientos veinte y siete dólares 

de los Estados Unidos de América (US$ 596.727). Como 

consecuencia del aumento de capital, el nuevo capital suscrito y 

pagado de la compañía es de dos millones doscientos cuarenta 

y ocho mil cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 

América (2“248,400) dividido en dos millones doscientos 

cuarenta y ocho mil cuatrocientas (2*278,400) participaciones 

A indivisibles con un valor nominal de UN dólar cada una. Como 

consecuencia del aumento de capital, el cuadro de integración 

de capital de GATEGOURMET DEL ECUADOR CIALTDA,, es el 

MO 
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SOCIO CAPITAL CAPITAL CAPITAL NUMERO DE 
ACTUAL SUSCRITO EN RESULTANTE ¡| PARTICIPACIONES 

AUMENTO 
GATEGROUP US$ 18.000 US$ 1"349.040 US$ 1"367.040 1"367.040 
INVESTMENTS 
SINGAPORE 
PTE LTD 
Enrique Pérez US$ 6.600 US$ 494.648 US$ 501,248 501,248 
Intriago 

Federico Pérez US$ 5.400 US$ 404.712 US$ 410.112 410.112 
Intriago 

TOTAL US$ 30.000 US$2"248,400 US$ 2"278,400 2'278,400             
  

TRES PUNTO DOS: Que de conformidad con la Ley de 

Compañías, los socios presentes resuelven por unanimidad fijar 

el capital autorizado de la compañía en la suma de cuatro 

millones quinientos cincuenta y seis mil ochocientos dólares de 

los Estados Unidos de América (US$ 4“556.800). TRES PUNTO 

TRES: Que se reforma el artículo Sexto del estatuto social, el 

cual tendrá el siguiente texto: “ARTICULO SEXTO: CAPITAL 

SUSCRITO.- El capital autorizado de la compañía es de cuatro 

millones quinientos cincuenta y seis mil ochocientos dólares de 

los Estados Unidos de América (US$ 4“556.800). El capital 

suscrito de la compañía es de dos millones doscientos cuarenta 

y ocho mil cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 

América (US$ 2278,400) dividido en dos millones doscientos 

cuarenta y ocho mil cuatrocientas (2*278,400) participaciones 

indivisibles con un valor nominal de UN dólar cada una.” 

CUARTA DECLARACION Con los antecedentes expuestos y 

a dar cumplimiento a las resoluciones de la Junta General 

Extreordinaria y Universal de Socios de GATEGOURMET DEL 

ECUAPOR- CIA.LTDA., el señor Juan Bernardo Rosero, en la 

calidad que interviene, declara bajo juramento lo siguiente: A) 

A la presente fecha se encuentra pagado el Cien por ciento (100 

%) del capital suscrito en el aumento de capital, esto es la
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suma de dos millones doscientos cuarenta y ocho mil 

  

cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América (US$ 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

2"248,400) lo que consta en los libros contables de la 
Ya ÍA CUAD AG 

compañía. B) GATEGOURMET DEL ECUADOR CIALIDAS, MÉS 

PNH mantiene ninguna obligación pendiente con las ts e 

e E públicas, derivadas tanto de relaciones contractuales COMO : 
Dr. Pool Martinez Herrera 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA OCTAVA 

cualquier otra naturaleza. Usted señor Notario se servirá 

agregar al presente instrumento las demás cláusulas de estilo e 

incorporar a esta escritura los documentos habilitantes 

adjuntos. (firmado) Doctor Jorge Pizarro Páez, matrícula 

profesional número siete mil doscientos cuatro del Colegio de 

Abogados de Pichincha.” HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Para la 

celebración de la presente escritura pública, se observaron 

todos los preceptos legales del caso, y, leída que le fue al 

compareciente integramente por mí, el Notario, se ratifica en 

todo lo dicho y para constancia firma conmigo en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe. 

Mz 
l 

7 EPR DÓ 
Gerente Genera 

GATEGOURMET [MEL ECUADOR CIA.LTDA. 
Ns 

PR Pg ARTÍMEX HERRERA 

NOTARIO FUADRAGÉSIMO OCTAVO DE QUITO 
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GATEGOURMET DEL ECUADOR CIAL TDA 

Guno 15 qe Octubre de 2014 

Señor 

JUAN BERNARDO ROSERO MOLESTINA 

Presente - 

De mus consideraciones, 

Por medio de la presente hago conocer a su distinguida persona la cesmnación al cargo de 

Geremie General de la Compañía de Responsabilidad Limitada “GATEGOURMET DEL 
ECUADOR CIALTDA” decisión tomada en la Junta General Extraorainena de Sociós de aicha 
compañía celebrada el dia de hoy 18 de octubre de 2013 El periodo oe duración del presente 

nombramiento sera de tres años, comados a parte de la fecha de la insenpeon del mismo en el 

Registro Mercantí, de conformaad con lo dispuestos en los Estansos Sociales de la compañia 
La representación legal de la compañía la ejercen conjuntamente el Presiciente con el Gerente 

General 

La Compañia de Responsabilidad Limitada "GATEGOURMET DEL ECUADOR Cía Ltda. fue 
constituida mediante escritura publica otorgada en Quito, el 18 de diciembre de 1998, ante la 
Día Ximena Borja de Mayas, Notano Trigósima Sexta del Cantón Guno e nsonta en el Registro 
Mercantil del Cantón Quito, el 4 de marzo de 1998, bajo la denominación de AEROCATERING 
Cia Ltda , habiendo adoptado la actual denominación, mediante escntura pública otorgada el 

3 de septiembre de 19393, ante el Dr. Jorge Matado Notano Pomera del Cantón Quito e 
mscria en el Registro Mercantí dal Cantón Quito, el 8 de diciembre de 199%  Escutura 
Aumento de Capral de 17 de novemore del 2000 ante el Dr Jame Átion, Notario Cuarto, 
escrita aj 18 de mayo del 2001 - Megciarie esentura publica celebrada ante el Notano Tercero 

NH cantón Quito el 7 de lebrero ds 2011, insoría en el Registro Mercantil del mismo cantór el 1 
Pp abni de 201 1, la compañia GATEGOURMET DEL ECUADOR CIALTDA reformó 
tegralmente y cocifico su estatulo social Fmalmente, mediante escotura publica celebrada 

nte el Noteno Tercero del canon Quito el 18 de nowembre de 2012, debidamente inscria en 
H Registro Mercantil del mismo cantón el 5 de enero de 2013, Ja compañia GATEGOURMET 
DEL ECUADOR CIA LTDA reformó su estatuto social 

    

  

     
     

     

Particular que porgo en su conocimiento, para que proceda a mscribir su nombramiento meva 

aceptación del mismo, en el Registro Mercantil de Canton Quito 

Atepiamenta 

: Z . 
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a or 

4 => Pizarro 

ECRETARIO AD-HOG 

  

   USE 
$ 

Acepto el cargo de Gerente General de la Compañia Je Responsabilidad Lurutada 
SATEGOURMET DEL ECUADOR Cía Lida” 
Cito, 15 as Octunfe de 2013 

N, 

ra sh Befrardo Rosero Molestina 
2 170913508 1 

WNoconaldad Ecuatoriana
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

A0000uS. 
E uito TRAMITE NÚMERO: 5028 50283 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 
  

EN 16 CIULbAD Qu ANS ORIO Es ACTO/CONTRATO DUE SE PRESESCO UN ESTE REGISTRO, CUYO Dri 

SE RAMUESTRA A CONTINUA ON 

  

  

  

  

  

1. RAZON DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL y zo Ras, 
Lag 

a mo - : EA =0 + o E o 4 ma 

_ NÚMERO DE REPERTORIO: 37836 de Ez E y 
"FECHA DE INSCRIPCIÓN: 91/11/2013 LAIA 

A Pr » Y hp, > - - o ps 
, NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16016 E ? / 

Slrro” A .— 

" REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS ago       
2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

: NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
  

    

GENERAL 
    

  

  

  

  

" AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIO a 
“FECHA DE NOMBRAMIENTO: E - 
_FECHA ACEPTACION: 15/10/2013 o 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GATEGOURMET DEL ECUADOR CÍA, LTDA, - 
DOMICILIO DE LA COMPAÑIA: QUITO a     

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

  

it denearacion ' Hombres y Apellidos pá Plazo 

: 1706136061 y EOSERO MOLESTINA GERENTE GENERAL 3 ANOS 

HAM BE ANARDO ; 
  

á. DATOS ADICIONALES: 

CARAS 2 0505 DEL04/03/1239 MOTARIA 36 DEL 18/12/10998.- CAMBIÓ DENOJA: RM 2018 DEL 

112/1509 NOTARIA 1 DEL 23/09/1999. AC: RAY 1823 DEL 18/05/2001 NOTARIA 4 021 17/11/2000.- 

DIF YRE RIM 2 1082 0£1 0/09/2011 NOTARIA 3 DEL 07/02/2011. RE: AM458 DELOS/01/2013 

- NOTARIA 3 DEL 16/11/2072.- UV 

      

   

    

    

    

  

  

¡ JUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA INVALí 
o LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO 0í 
INSCRIPCION, SEGÚN LA ANORMATyA VIGENTE, 

TT . AER UN in : 
  

  

  

EGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO E : 

í ECO ¡ÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE ViLLakCEL 

Página 1:00 1
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CARTON ZONA 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑIA “GATEGOURMET DEL ECUADOR CIA.LTDA” 

En la ciudad de Quito, hoy 1 de octubre de 2014, a las 14h00 horas, en las 
oficinas de la compañía, se reúnen los siguientes socios de la compañía: 

  

      

  

  

    

a 

Socios Capital Porcentaje Representado' y 
suscrito y Por e! 
pagado AE 
actual =] 
US$ == 

GATEGROUP 
INVESTMENTS 18,000 60 % Jorge Pizarro 
SINGAPORE 
PTE LTD 
Enrique Pérez Federico Pérez 
Intriago 6,600 22% Intriago 

Federico Pérez 
Intriago 5,400 18 % Por sus 

propios 
derechos 

TOTAL 30,000 100 %         
  

Los socios presentes representan la totalidad del capital suscrito y pagado de 

la compañía, por lo que resuelven al amparo de lo dispuesto en la Ley de 
Compañías vigente, resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria de 
Socios con el carácter de Universal, renunciando expresamente al requisito de 

convocatoria previa, para tratar los siguientes asuntos: 

1. Conocer y resolver el Aumento de capital y reforma del estatuto 
social de la compañía. 

Preside esta sesión el señor Enrique Pérez, quien actúa como Presidente Ad- 
Hoc, y como secretario actúa el señor Juan Bernardo Rosero. 

La Presidencia, luego de ratificar la concurrencia de la totalidad del capital 
social suscrito y pagado de la compañía declara formalmente instalada la Junta 

General Extraordinaria de Socios, al amparo de lo dispuesto en la Ley de 
Compañías vigente y, dispone que se proceda a conocer el orden del día 
acordado. 

1. Conocer y resolver el Aumento de capital y reforma del estatuto 
social de la compañía. 

El Presidente informa a los socios que por razones operacionales es necesario 

proceder a incrementar el capital suscrito de la compañía en US$ 2"248,400. 

Con estos antecedentes, los socios presentes por unanimidad resuelven 
aumentar el capital suscrito de la compañía en US$ 2"248,400 en forma 

proporcional y de acuerdo al porcentaje que cada uno de ellos poseen en el 

 



capital suscrito de la compañía, mediante la suscripción de 2"248,400 nuevas 

participaciones, con un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US$ 1,00) cada una. El aumento de capital se paga en su totalidad 
mediante la capitalización de las utilidades no repartidas a los socios 
correspondientes a los ejercicios económicos de los años 2008 por la suma de 
US$ 650.318, año 2009 por la suma de US$1"001.355, y año 2010 por la 

suma de US$ 596.727. 

Como consecuencia del aumento de capital, el nuevo capital suscrito y pagado 
de la compañía es de US$ 2"278,400 dividido en 2"278,400 participaciones 
indivisibles con un valor nominal de UN dólar cada una. 

Como consecuencia del aumento de capital, el cuadro de integración de capital 

de GATEGOURMET DEL ECUADOR CIALTDA., es el siguiente: 

  

  

  

  

            

SOCIO CAPITAL CAPITAL CAPITAL NUMERO DE 
ACTUAL SUSCRITO EN RESULTANTE PARTICIPACIONES 

AUMENTO 

GATEGROUP US$ 18.000 | US$ 1"349.040 | US$ 1"367.040 1367.040 
INVESTMENTS 
SINGAPORE 
PTE LTD 

Enrique Pórez US$ 6.600 US$ 494.648 US$ 501.248 501.248 

| Intriago 
Federico Pérez US$ 5.400 US$ 404.712 US$ 410.112 410.112 

Intriago 

TOTAL US$ 30.000 US$2"248,400 US$ 2"278,400 2"278,400     
De igual manera, y de conformidad con la Ley de Compañías, los socios 
presentes resuelven por unanimidad fijar el capital autorizado de la compañía 
en la suma de US$ 4"556.800. 

Los socios presentes por unanimidad resuelven reformar el Artículo Sexto del 
Estatuto Suscrito de la compañía en lo referente al capital, el mismo que en 
adelante establecerá lo siguiente: 

“ARTICULO SEXTO: CAPITAL SUSCRITO.- El capital autorizado de la 
mpañía es de US$ 4'556.800. El capital suscrito de la compañía es de US$ 

2278,400 dividido en 2"278,400 participaciones indivisibles con un valor 
¡nominal de UN dólar cada una.” 

Así mismo los socios por unanimidad deciden autorizar al Gerente General de 
la compañía, para que con su sola intervención suscriban la correspondiente 

escritura pública relativa a la reforma del Estatuto Suscrito y Aumento de 
Capital de la Compañía, así como cualquier acto necesario para el 
perfeccionamiento del aumento de capital y reforma de estatuto suscrito en los 
términos acordados por la presente Junta.  



n0n0017 

Por no haber otro asunto a ser tratado, la Junta concede un receso de quince 
minutos para la redacción del Acta. Reinstalada la sesión, el acta es leída 
aprobada y suscrita por todos los presentes. 

A las 16h00 horas se levanta la sesión. 

POR GATEGROUP INVESTMENTS SINGAPORE PTE LTD 

  

       uan Bernardo Rose 

Secretario 

 



          

    

ta copia fotostática que antecede y Gua 
toja(sjútil(es) sellada y rubrcada po: 

, 89 exacta al enginel que ha tanido a la 
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Se otorgó ante mí; y, en fe EN - Serra 
a 

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, a 

de Capital Autorizado y Reforma del A O 

    

   
   

la Compañía  GATEGOURMEF//DEL ECUADOR CIA. LTDA, 

sellada y firmada en Qu , Veinte y siete de ocyubyé 

del año dos mil cator 

   
DR. POL pu NÑEZ HERRERA 
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| TRÁMITE NÚMERO: 75561 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:FIJACION NUEVO CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE SOCIEDAD 

ANONIMA 

DE 

FECHA 

DE 
REGISTRO: 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

50577 

24/1 4 

5298 

+] LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

  

  

      

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

Domicilio comparece 

1709136061 ROSERO Quito REPRESENTANTE | Casado 

MOLESTINA LEGAL 

JUAN 

BERNARDO       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O FIJACION NUEVO CAPITAL AUTORIZADO, 
CONTRATO: ' “| AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE 

E el ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE SOCIEDAD 
¿7 e ss | ANONIMA 

FECHA. ESCRITURA: Y: 4553] 27/10/2014 
  

NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGÉSIMA OCTAVA 
  

QUITO 
  

  

  

  

  

  

      
CANTÓN: 
N?. RESOLUCIÓN: * NO APLICA 

FECHA RESOLUCIÓN: NO APLICA : 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: . -. | NO APLICA 
NOMBRE AUTORIDAD QUE -* | NO APLICA 

EMITE LA RESOLUCIÓN: 
_PLAZO::'' A 
NOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: : | GATEGOURMET DEL ECUADOR CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO y 
l   

  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
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Capital Valor 

Capital Autorizado 4556800,00 

Cuantía 2248400,00 

Capital 2278400,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 
  
SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO, 549 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE FECHA 04 DE MARZO DE 1999..- 
  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE. ,     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 24 DÍA(S An DE NOVIEMBRE DE 28 qrro ME, 

e 
       

       

  

z 

DR. RUBEN ENRIQUEAGUIRRE LÓPEZ 

REGISTRADOR MER ¿ÁNTIL DEL CANTÓN QUITO 
s Quiro 

A 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 2 de 2 

Ne 0911 de
 

3 

  

c
o


